
 

 

  
 

 

 

 

  

 

☒ ☐

☐
☐

☐ ☐

☒ ☐

Código Seguro De Verificación h7F5leBEe9qZV6FNGXZk1A== Estado Fecha y hora

Firmado Por Rosa Pérez Burgos Firmado 16/07/2024 08:38:50

Observaciones Página 1/8

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/h7F5leBEe9qZV6FNGXZk1A==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/h7F5leBEe9qZV6FNGXZk1A==


 

 

  
 

 

 

 

  

 

☒

☐

Código Seguro De Verificación h7F5leBEe9qZV6FNGXZk1A== Estado Fecha y hora

Firmado Por Rosa Pérez Burgos Firmado 16/07/2024 08:38:50

Observaciones Página 2/8

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/h7F5leBEe9qZV6FNGXZk1A==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/h7F5leBEe9qZV6FNGXZk1A==


 

 

  
 

 

 

 

  

 

☐

☐

☒

☐

☐

☐

☐

☒

☐

Código Seguro De Verificación h7F5leBEe9qZV6FNGXZk1A== Estado Fecha y hora

Firmado Por Rosa Pérez Burgos Firmado 16/07/2024 08:38:50

Observaciones Página 3/8

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/h7F5leBEe9qZV6FNGXZk1A==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/h7F5leBEe9qZV6FNGXZk1A==


 

 

  
 

 

 

 

  

 

☒

☐

☒

☐

☒

☐

Código Seguro De Verificación h7F5leBEe9qZV6FNGXZk1A== Estado Fecha y hora

Firmado Por Rosa Pérez Burgos Firmado 16/07/2024 08:38:50

Observaciones Página 4/8

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/h7F5leBEe9qZV6FNGXZk1A==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/h7F5leBEe9qZV6FNGXZk1A==


 

 

  
 

 

 

 

  

 

☐

➢ 

➢ 

➢ 

➢ 

Código Seguro De Verificación h7F5leBEe9qZV6FNGXZk1A== Estado Fecha y hora

Firmado Por Rosa Pérez Burgos Firmado 16/07/2024 08:38:50

Observaciones Página 5/8

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/h7F5leBEe9qZV6FNGXZk1A==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/h7F5leBEe9qZV6FNGXZk1A==


 

 

  
 

 

 

 

  

 

Código Seguro De Verificación h7F5leBEe9qZV6FNGXZk1A== Estado Fecha y hora

Firmado Por Rosa Pérez Burgos Firmado 16/07/2024 08:38:50

Observaciones Página 6/8

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/h7F5leBEe9qZV6FNGXZk1A==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/h7F5leBEe9qZV6FNGXZk1A==


 

 

  
 

 

 

 

  

 

☒

☐

☐

☐

☐

☐

☐

☐

Código Seguro De Verificación h7F5leBEe9qZV6FNGXZk1A== Estado Fecha y hora

Firmado Por Rosa Pérez Burgos Firmado 16/07/2024 08:38:50

Observaciones Página 7/8

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/h7F5leBEe9qZV6FNGXZk1A==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/h7F5leBEe9qZV6FNGXZk1A==


 

 

  
 

 

 

 

  

 

☐

☐

☐

Código Seguro De Verificación h7F5leBEe9qZV6FNGXZk1A== Estado Fecha y hora

Firmado Por Rosa Pérez Burgos Firmado 16/07/2024 08:38:50

Observaciones Página 8/8

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/h7F5leBEe9qZV6FNGXZk1A==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/h7F5leBEe9qZV6FNGXZk1A==


F
irm

ad
o 

po
r:

 P
É

R
E

Z
 B

U
R

G
O

S
, R

O
S

A
 F

ec
ha

 F
irm

a:
 2

2/
07

/2
02

4 
11

:4
1 

E
m

iti
do

 p
or

: F
N

M
T

-R
C

M
F

irm
ad

o 
po

r:
 N

A
D

A
LE

S
 R

O
D

R
ÍG

U
E

Z
, E

N
R

IQ
U

E
 L

U
IS

 F
ec

ha
 F

irm
a:

 2
2/

07
/2

02
4 

12
:4

9 
E

m
iti

do
 p

or
: F

N
M

T
-R

C
M

F
irm

ad
o 

po
r:

 M
E

R
IN

O
 C

U
E

N
C

A
, F

R
A

N
C

IS
C

O
 A

LE
JA

N
D

R
O

 F
ec

ha
 F

irm
a:

 2
2/

07
/2

02
4 

12
:5

8 
E

m
iti

do
 p

or
: F

N
M

T
-R

C
M

S
el

la
do

 p
or

: A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 M

A
LA

G
A

 F
ec

ha
 S

el
lo

: 2
3/

07
/2

02
4 

07
:4

7 
E

m
iti

do
 p

or
: F

N
M

T
-R

C
M

IMFE

Libro: LRIMFE-2024/1

N. Orden: 2024/116

F. Incorporación: 23/07/2024 07:47

Este ejemplar impreso de documento electrónico se puede verificar mediante el localizador
V7QK4NV53JV3FJ4ZPW6ZZQWPV en http://coteja.aytomalaga.intranet o escaneando el código QR que
aparece a continuación.



 
  
 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN 
 

En uso de las facultades que me confieren las disposiciones legales vigentes, y el artículo 5, 
punto 3, h) de los Estatutos del Instituto Municipal para la Formación y el Empleo y las Bases de 
Ejecución del Presupuesto.  

 
En relación al expediente de Contratación del Suministro de 8 licencias de uso del Software 

Cisco Webex Meetings y 5 licencias de Zoom Pro para un periodo de tres años para el Instituto 
Municipal para la Formación y el Empleo (IMFE) del Excmo. Ayto. de Málaga con nº Expte: 2024-
040, cuyo presupuesto asciende a un total de ocho mil setecientos veintidós con cuarenta y dos 
céntimos (8.722,42 €), impuestos incluidos, y cuyo importe se aplicará en el ejercicio 2024. 

  
Vistos los antecedentes, el informe de adecuación a la legalidad vigente con observaciones 

emitido por la Asesoría Jurídica Municipal DI 284/2024 PASA de fecha 25 de julio de 2024 (CSV: 
uUtKaNkq9hPnw6qwww5aFw==) junto con el Informe Favorable de Fiscalización Limitada Previa en 
materia de contratación, de la Intervención General Municipal de fecha 1 de agosto de 2024 (CSV: 
iJmUxskVz9xY64e0XxVG3g==). 
 

RESUELVO: 
 
a) Aprobar el mencionado expediente por ser necesario para la buena marcha de la Agencia 

Pública, así como, los pliegos de prescripciones técnicas particulares y de cláusulas administrativas 
particulares que sirven de base a la licitación. 

 
b) Aprobar el gasto correspondiente, conforme al siguiente detalle:  
 

AÑO 
APLICACIÓN  

PRESUPUESTARIA Nº DE PROYECTO ODC 
IMPORTE (IVA 

INCLUIDO) 

2024 0000 9209 20600 (PAM 5490)    8.722,42 € 

 
 
c) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, mediante procedimiento abierto 

simplificado abreviado de conformidad con lo establecido es el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre de Contratos del Sector Público, con pluralidad de criterios de valoración, al amparo 
de lo establecido en los art. 131.2 y 145 de la misma ley. 

 
 

CONFORME CON SUS 
ANTECEDENTES: 
El Técnico Superior del 
Departamento de 
Régimen Interior. 
Fdo.: Juan Manuel Carrión 
de la Fuente. 
 

 LA CONCEJALA DELEGADA 
DE EDUCACIÓN Y FOMENTO 
DEL EMPLEO 
 
 
 
Fdo.: María de la Paz Flores 
Delgado. 
 

 DOY FE,  
EL OFICIAL MAYOR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
FORMACIÓN 
 
 
Fdo.: D. Juan Ramón 
Orense Tejada 
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